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Visto, lo H.R.C. N" 11060-2024, y demás documentos gue se ocompoñon en un totol de (09) folios útiles;

CONSIDERANDO:

.. "' rr. Que, con lo H.R.C. N" tlO6O-2O?4, la profesoro nombrodo. doño KARINA ROXANA ALBUJAR
ypyEfA, con DNI: 03665219, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATs) de 25 años:enese sentído, se

- a'dvterie oue lo fecho de cumplimiento de 25 oños de servicio of icioles poro lo osignoción por tiempo de servicío es
-a-;--n . 4;.Cío 09.03.202a; Asimismo, es importonte señolor que en virtud del Decreto Supremo 255-2O23-EF y con

U 'PBII/ERn ESCALA MAGISTERIAL, con 30 horos pedagógicas, su remunerociónintegro mensuol (RIM) se fijo en

\ ,.5/.3,100.50 o lo fecho 09.03.2024:
\/

o. Uno osignoción equivolente o dos (2) RfM de su escolo mogisteriol ol cumplir veinticinco (25) años

Dor tiempo de servicios";

Que, en concordoncio con el párrafo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASfONACIóN POR TIEÁ PO DE
SERVfGOS), del Decreto Supremo N" 004-2013ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944,
publicodo el 03 de moyo del ?O13, explícitomente se señolo lo siguiente:

-\" ,/ 134.1. El Profesor tiene derecho o percibir por úníco vez. uno osignoción por tiempo de servicios

,.iL,{ eguivolente o dos (02) RrM de su escalo mogisteriol ql cumplir veinticinco (25) oños de serv¡cios.
'/l ,' ,

/ l, l.!.4.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servícios es de of icio y se formolizo medionte resolución en

I el mes en que el prof esor cumplo los 25 oños de servicios de ocuerdo ol f nforme Escolofonorio.
I
I

\ 134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los regimenes

lfl* loboroles delaLey N." 24029 -Ley del Profesorodo ylaLey N." 290ó2 -Ley delaCorreroPúblico
(.al[|r\ Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotivosí-{'' r}f ".''-\p* ffi[ ?.\ públicos, en lo condición de controtodo por servícios personoles.s\

.j: \
r.i .ffii,-!a,tsct:$,§f:;::V:'$ 134.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios personoles,qJYls-" siempre gue éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce

t (12) horos semonol- mensuol. No son considerodos los resoluciones por reconocimiento de pogo, los

§-"í.'i.H- 
personol odministrotivo'

?!rÜ{r, ;) Que, es procedente lo solicirodo de ocuerdo ol rNFoRillE No 414 -zol4-GoBÍERNo REoToNAL-
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Que, de conformidod con el Articulo N" 59 (AsIGNActóN PoR TrEi Po DE sERvrdos), de loLey
de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se eslablece lo siguiente: El profesor tiene derecho o:



ilü?135 :

De conformidod con lo LEY No29944 - Ley de lo Reformo Mogisteriol, con el DECRETO SUPRE/I O No

004-2013ED-REGLAMENTO DE LA LEy DE REFOR,I A MAGISTERIAL LEv ?9944,con el DL No 1440 DECRETO

LEGISLATTVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N'004-2019-JUS TUO DE

LA Ley 27444 de Procedimiento Administrotivo Generol, con el Deteto Supremo 255-2023 -EF, con lo Ley No

31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024,Resolución Ejecutivo Regionol No 1058-2023-

6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultades conferidos en el D.5. No 02-9ó-ED, D.5. No 015-02-ED, y lo R.E.R.

NO 239 - 2024-GOB.RE6.PIURA.6R;

5E RESUELVE¡

ARTÍCULO PtrI¡I ERO: OTOROAR, lo Asignoción por tiempo de servicio eguivolente o dos (02) RfM de su

escolo mogisteriol ol cumplir 25 oños de servicio ol docente, como o continuoción se indicon:

ASIGNACTóN DE 25 AÑO5 POR TIE¡IAPO DE SERITIAO - LEY N" 29944
¡

r.; l

J:: . NOMBRES Y. APELLIDOS

I.E CAP6O TIE,I PO DE SERYICIO Y

FECHA DE

A/AAPLITAIENTO

AAONTO A
PAOAP,

KARTNA ROXANA ALBUJAR

YOVERA

DNI: 036ó5219
NIVEL EDUCATTVO PRIMARIA
PRIMERA ESC^LA MAaISTERTAL
JORNADA LABORAL 30 HORAS

ROSA CARRERA DE

MARTOS
PROFEsOR

es ¡ños
09.o3.2024

3,100.50
X2=

6,20t.@

ARTICULO SEGUNDO¡ Los Oficinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol,

realizor los occiones de su competencio, especificándose gue el pogo gue ocosiono la presenle resolución

e5$¡í supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de Economío y
r:l ¡

, F.il1onzos.

' ARTICULO TERCERO: Notif icor lapresen'te resolución en lo formo y plozos gue estoblece loley o doño

KARINA ROXANA ALBUJAR yOVERA, CALLE CARLOS LETGH N" 623 - SULLANA - PIURA poro su conocimiento.

AFECTESE EDUCACION PRIMARIA
EJECT FUN DIV.FUNC 6R.FUN
300 2? M7 0104

PRO6 ACTTVID.
oo90 5@5628

ORI6EN NATURALEZA
1.C}o 2.1.41.14
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¡En la Región Piura, Iodos Junfos Contra el Dengue!
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